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A.M P.A. SCS 2024/7 
SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD   

                                                                               ACTA 3 
 
 
Fecha y hora de celebración 
29 de mayo de 2024 a las 09:10 

 
Lugar de celebración 

Servicio Cántabro de Salud 

 
Asistentes 

PRESIDENTA SUPLENTE (Decreto 215/2019, de 14 de noviembre) 

Dña. Patricia Corro Madrazo, Subdirectora de Cuidados del SCS 

SECRETARIA 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente, Jefa de Negociado de Apoyo Administrativo del SCS  

VOCALES 

      D. Javier Uribe Mendieta, Letrado      

Dña. Virginia García Hurtado, Interventora               

Dña. Mª India Calandra Reula, vocal del SCS 

 
Orden del día 

1.- Comprobación documentación del licitador propuesto para la adjudicación 
 

Se expone: 
1.- Comprobación documentación del licitador propuesto para la adjudicación. 
Constituido el órgano de asistencia, se procede a la revisión de la documentación requerida al licitador 

propuesto para la adjudicación. La misma se estima correcta.  

Se adjudica a la empresa SANANDER VIAJES, B39448303. 

 

Se comunica la adjudicación al órgano de contratación. 

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta 

 

 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente 

SECRETARIA 

Dña. Patricia Corro Madrazo 

PRESIDENTA SUPLENTE 

 

 

 

 


